PARTIDOS POLÍTICOS: MODERADOS Y PRGRESISTAS

PARTIDO MODERADO

Su ideología parte del Liberalismo Doctrinario enraizado con el liberalismo conservador francés de 1830, y el partido conservador británico (Tory),, a lo largo del siglo XIX se denominará Moderado o Conservador

No es un partido político estrictamente ya que no tiene amplia base electoral ni afiliados, responde más a un grupo de interés político, concentrados en los periodos electorales y aglutiandos en torno a un líder, casi siempre un jefe militar. El lider más importante del partido moderado fue el General Narváez.

· La soberanía nacional residía en la Monarquía y en las Cortes (teoría de la doble representación) negaban la idea de soberanía nacional

· El poder legislativo también estaba en poder de la Corona y las Cortes. (es decir la Corona tenía iniciativa legislativa: podía proponer leyes)

· Cortes Bicamerales 

· Congreso elegido por sufragio censitario muy reducido

· Senado  elegido por la Corona

· Defendía una política centralista con un rígido control sobre Diputaciones y Ayuntamientos.

· Mantenimiento de la religión católica como única y oficial, y mantenimiento del culto y del clero.

· Limitación de los derechos individuales como expresión  reunión.

· Desde el punto de vista económico defiende el “proteccionismo”.

· Base electoral y política:

· Nobleza

· Alta burguesía (principalmente terrateniente)

Tendencias políticas:

· Ultraconservadora:  Balmes, Donoso Cortés, Bravo Murillo – germen del pensamiento reaccionario español.

· De Centro: Narváez, Mon, Martínez de la Rosa.

· Aperturistas o puritanos – El general Serrano

  PARTIDO PROGRESISTA

Surgen de una línea del liberalismo más abierta, como respuesta al excesivo conservadurismo del partido moderado. Tienen influencia del partido Liberal inglés (wigh). Surgen a partir de 1836 y desarrollan una política más reformadora. Su lider militar más característico fue el General Espartero.

· Soberanía nacional representada en las Cortes

· Cortes Bicamerales

· Congreso elegido por sufragio censitario pero más amplio

· Senado también elegido por sufragio censitario.

· Defensa de la Libertad de Expresión y  Reunión.

· Sufragio censitario pero más amplio, abarcando sectores electorales de las clases medias.

· Política económica librecambista.

